RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 30 DE DICIEMBRE DE 2015

(E. E. Nº 2015-17-1-0008826, Ent. N° 6934/15)


VISTO: Las actuaciones remitidas por el Ministerio del Interior relativas a la Licitación Pública Nº 16/2015 convocada para Adquisición de Vehículos (autos, blindados, camionetas, motos) con destino al Ministerio del Interior, entregando como pago total, unidades usadas, afectadas al Organismo.


RESULTANDO: 1) que cumplidos los trámites de estilo, y las publicaciones e invitaciones pertinentes se presentaron  al acto de apertura de fecha 5.11.2015   las siguientes firmas: REMOL S.A y BLOOMMYS S.A 

2) que la Comisión Asesora con fecha 2.12.2015 aconsejó adjudicar el llamado a la firma BLOOMMYS S.A por cumplir con los requerimientos técnicos exigidos y obtener el máximo puntaje. 

3) que se adjuntó proyecto de resolución del Ministro del Interior  en la que se adjudicaría a la señalada firma los Item 1: 4 vehículos marca mitsubishi, modelo lancer 2.0 por un total de U$S 52.000., entregando el Ministerio como forma de pago 4 vehiculos marca Mitsubishi modelo lancer. 

Item 2: 6 vehículos  marca Geely, modelo LC por un total de U$S 37.200, entregando el Ministerio como forma de pago 6 vehículos marca Geely.

Item 3: 31 vehículos marca Hyundai, modelo H1 por un total de U$S 558.000, entregando el Ministerio como forma de pago. 31 vehículos marca Hyundai modelo H1. 

Item 4: 1 vehículo marcha Hyundai grand starex diesel minibús a un precio de U$S 20.000, entregando el Ministerio como forma de pago un vehículo marca Hyundai modelo minibús. 

Item 5: 10 vehículos marca Great Wall doble cabina por un total de U$S 100.000, entregando el Ministerio como forma de pago 10 vehículos doble cabina.  La erogación total asciende a U$S 767.200 CIF Montevideo, y se compensará de manera equivalente con la entrega de vehículos propiedad del Ministerio.


CONSIDERANDO: 1) que la presente contratación se ajusta a Derecho y cumplió con lo dispuesto por los Artículo 33 y siguientes del TOCAF.

2) que la permuta de bienes muebles e inmuebles del Estado se encuentra prevista por el Artículo 41 del Tocaf y la renovación de la flota vehicular mediante permuta se encuentra regulada en el Artículo 3 de la Ley 18.046 y Artículo 37 y 38 de la Ley 18.362. 


ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Dictada la Resolución definitiva por el Ordenador competente, cométese a la Contadora Auditora destacada ante el Ministerio del Interior la intervención del gasto de U$S 767.200  CIF Montevideo, a favor de la firma BLOOMMYS S.A la que se compensará de manera equivalente con la entrega de vehículos y el control del cumplimiento de lo dispuesto por el Artículo 3 de la Ley 18.244.
2) Cométese asimismo a la Contadora Auditora la verificación de que la Resolución definitiva concuerde con las condiciones de contratación sometidas a este Tribunal (Artículo 8 de la Ordenanza Nº 27 de fecha 22 de mayo de 1958 en la redacción sustitutiva dispuesta por la Resolución del Tribunal de Cuentas de fecha 16 de junio de 2010);

3) Comuníquese a la Contadora  Auditora; y
4) Devuélvase.
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